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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año. . . 
Trimestre > « «

36 pesetas.
9 id.

>4úmero suelto 5 0 oéntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 oéntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de África sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Caceta.—(Artículo 1° dél Godizo Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que lo# señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, dónde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa* 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la corresnondenoia se diri 
g irá al Administrador del Boletín

PIOÍAL,
Las suscripciones y anuncios se 

servirán previo pago¿

PARTE OEWIAL

•SRSIDMl » COISE^O DE SÍSISTROS 

á. M ei Rey D. AlfonsoXIÍÍ (q. D.g.) 
. M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 

d. A. S. el Principe de Asturias é Ín- 
5.ntesy demás personas de la Augusta 
isai Familia, continúan sin novedad 

aii eu importante salud,
fe aeeid dei 29 de Junio de 1923.)

imsmfflL

IS LA ÍOBHlSi»»

REAL ORDEN OIKOULAR.

Vista la Real orden qomuniaa- 
da de la Presidencia del Consejo 
de Ministros trasladando a este 
Ministerio un oficio del Gendral 
Presidente de la Junta Central 
de Movilización de industrias ci
viles, en la que participa que en 
2 de Enero último empezó a fun
cionar el «Banco de Pruebas de 
Eibar», al cual habrán de some
terse las escopetas según el Re
glamento provisional aprobado 
por Real orden de 24 de Agosto 
de 1921 para la aplicación de la 
ley de 31 de Enero de 1915 crean
do el mencionado organismo.

S. M. el Rey (q. D. g.), de 
conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 70 del citado Regla
mento, se ha servido disponer:

1 .® Que a partir de los días 2 
de Enero y 16 de Abril del año 

1924, no podrán expenderse en , 
el territorio del Reino ni expor
tarse al extranjero las armas de 
cartueho de cartón y de estuche 
metálico, respectivamente, sin 
llevar la marca que acredite ha
ber sufrido con éxito las pruebas 
reglamentarias en el Banco de 
referencia, o aquellas otras mar
cas de los Centros similares ex
tranjeros reconocidos como ofi
ciales por dicho Banco de prueba.

2 .® Que los fabricantes, ar
meros y comerciantes no podrán 
exponer en venta ni tener en 
tiendas arma alguna terminada 
que no lleve la marca del pun
zón correspondiente, a partir de 
las citadas fechas, quedando, en 
caso contario, sujetos a las san
ciones establecidas en el artículo 
72 del mencionado Reglamento, 
consistentes en la confiscación 
del arma aprehendida y multa 
de 300 pesetas para la primera 
infracción y el doble de esta | 
multa para la segunda.

3 .® Que la vigilancia de estas 
infracciones esté a cargo de to
das las Autoridades civileadepen- 
dieates de este Ministerio, quie
nes dispondrán, pasados los pla
zos señalados,, que por los fun
cionarios a sus órdenes se giren 
frecuentes visitas a las fábricas, 
talleres y tiendas, según lo pres
crito en el artículo 71 del Regla 
mento mencionado; y

4 .® Que se publique esta dis
posición en todos los Boletines 
Oficiales á.Q las provincias.

De real orden lo digo a V. S. 

para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a 
V. S. muchos años, Madrid, 19 
de Mayo de 1923. —Almodovar,— 
Señor Gobernador civil de la pro

vincia.
(Gaceta del 3^ de Mayo de 1923)

«BIBMILPIIMl
NÚM, 2.530.

GOBIERNO CIVIL

Obras públicas.—Automóviles.

Por D. Leocadio Suárez Gon
zález, vecino deCuéllar (Segovia), 
se solicita el establecimiento de 
una línea de automóviles de ser
vicio público para viajeros desde 
Valladolid a Segovia, con parada 
en los pueblos de Laguna de Due
ro, Boecillo, Aldeamayor, Arrabal 
de Portillo, Santiago del Arroyo, 
.San Miguel del Arroyo, Viloria, 
de esta provincia; Cuéllar, San
cho Nuño, Pinarejo, Navalman
zano, Carbonero el Mayor, Roda, 
La Lastrilla, de la de Segovia, e 
igual itinerario de regreso, para 
cuyo servicio dispone de dos co
ches automóviles matriculados 
con los números M.-10.145 y 
V. A. 587, de diez asientos el pri
mero y. de diez y ocho el segun
do; y la tarifa que presenta es de 
045 céntimos por viajero y kiló
metro de recorrido.

Lo que de orden del Sr. Gober
nador civil se hace público en 

este «Boletín Oficial» en cum
plimiento de lo que dispone el 
apartado c) del artículo 3.® del 
Reglamento de automóviles de 
23 de Julio de 1918, a fin de que 
dentro de! plazo de ocho días, a 
contar del siguiente a la publi
cación de este edicto, puedan 
presentarse las reclamaciones que 
se estimen oportunas en la Je
fatura de Obras públicas de la 
provincia, calle de Riego, n.® 4.

Valladolid, 26 de Junio de 
1923«—Sl Ingeniero Jefe, Fran
cisco Bivero Balbín.

NúM.2.531.

ADMINISTRACIÓN DE CONTRIBUCIONES 
DB LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID

Utilidades pot ingresos profesio
nales.

CIRCULAR

Por Real orden del Ministerio 
de Hacienda, fecha 23 del actual, 
publicada en la Gaceta de Ma
drid de ayer, se resuelven de una 
manera definitiva cuantas reola- 
macíones habían sido interpues
tas por distintos organismos en 
representación de las diferentes 
profesiones liberales incluidas en 
la tributación creada por la ley 
de Utilidades, declarando en vi
gor aquellas disposiciones y rei
terando la obligación de presen
tar las oportunas declaraciones 
juradas para que por la Admi-
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nistración se girea las corres- 
pondiaates liquidaciones.

Y como quiera que eu esta pro
vincia son muchos los señores, 
Abogados, Notarios, Médicos, in
genieros y Arquitectos,que hasta 
la fecha nohan rendido susdacla- 
raoiones se les hace saber por 
medio de este periódico oficial 
con el fin de que antes precisa
mente de 16 de Julio próximo lo 
verifiquen, advirtiéudoles que, 
de lo contrario, y bien a pesar 
mío, tendré que deolararles in
cursos en las responsabilidades 
que señala el párrafo 3.® del ar
tículo 26 de la vigente ley.

Valladolid, 27 de Junio de 
1923.—El Administrador de con
tribuciones, /1/. Escudero.

este municipio y actual ejercicio 
económico de 1923-24, resultan- 
doelegidos los señores siguientes:

Parte real.

Don Basílio Rodríguez Rodrí
guez, dan Leocadio Crespo Gar
cía, vecinos, don Luis Landecho, 
forastero, y don Félix López, In
dustrial, vecino..

Parte personal^ parroquia única

Den Julio Sánchez Hernanz, 
don Melitón García Rodriguez, 
don Ricardo Campos Prieto ydon 
Gregorio Daza Sobrino.

Lo que se hace público por tér
mino de siete días a los efectos de 
reclamaciones y en cumplimien
to a las disposiciones vigentes.

Al mismo tiempo se invita y 
convoca a los señores designados 
para que el día cuatro del próxi
mo Julio a las diez comparezcan 
en esta Alcaldía a tomar posesión

iHINMCM irnVV 1 Núm. 3.532.

NúM. 2. 533 VALLADOLID.—PLAZA

Palazuelo de Vedija

Practicado por la Junta peri
cial de esta villa el recuento ge
neral de la ganadería existente 
en este Municipio, que con el re
partimiento de Rústica ha de ser
vir de base para la derrama de la 
contribución Territorial en el j 
próximo ejercicio de 1924-25, se ! 
anuncia al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por 
término de cinco días, a fin de 
que sea examinado por los con
tribuyentes comprendidos en el ¡ 
mismo y presentar las reola- | 
maoiones que crean convenieo- i 
tes y justas a su derecho, en la j 
inteligencia que, transcurrido | 
dicho plazo, no se admitirá nin- 1 
guna.

Palazuelo de Vedija, 28 Junio j 
de 1923.—El Alcaide accidental, 
Martín Villar. j

— «o     —■ - 1

Núm. 2527. j

San Vicente del Palacio. |

Don Ignacio Rodríguez Jimenez, | 
Alcalde Presidente del Ayun- 1 
tamiento de este pueblo. 5

Hago saber: Que a tenor de lo | 
dispuesto en el Real decreto de « 
11 de Septiembre de 1918 y su í 
artículo 75 la Junta municipal ? 
de mi presidencia, en sesión de 24 1 
de Febrero último, procedió a la i 
designación de Vocales natos de । 
las Comisiones de evaluación del 1 
Repartimiento general de utili- j 
dades de que trata dicho Real de- ’ 
oreto y que habrá de girarse en

Juzg^ados de primera instaocía 
j e instracción.
1 Núm.2.529.

i VALLADOLID.—plaza

j Blanco Caballero, Dacio; do- 
¡ miciliado últimamente en Valla- 
1 dolid, comparecerá en término 
1 de cinco días ante el Juzgado de 
Í instrucción del distrito do la 
1 Plaza (Secretaría del señor Mato), 
¡ para prestar declaración, ser re- 
| conocido por el Médico forense y 
i enterarle del artículo 109 de la 

ley de Enjuiciamiento criminal, 
en causa por lesiones al mismo, 
instruida por dicho Juzgado con 
el núm. 125 del año actual.

de sus cargos.
San Vicente del Palacio, 26 de 

Junic de 1923.—El Alcaide, Ig
nacio Rodríguez.

NoM. 2.526.

Zaratán.

Habiendo sido confeccionado 
por esta Junta el repartimiento 
general de Utilidades de esta 
villa, formado con arreglo a los 
preceptos de tributación esta
blecidos por la legislación vi
gente, para el actual año eco
nómico de 1923 a 1924, se halla 
de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
por término da quince días há
biles, a los efectos del artículo 
96 del Real decreto de 11 de Sep
tiembre do 1918.

Durante el plazo de exposición 
y los tros días después, se admi
tirán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas 
en dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y con
tener las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado 
y presentarse en la Secretaría 
para dichos fines.

Zaratán, a 25 de Junio de 1923. 
—El Presidente, Saturnino Al
varez.

..........

Don Francisco Diaz de Rueda, 
Juez de instrucción del distrito 
de la Plaza de Valladolid.

Por el presente y conforme a lo 
acordado en el sumario que se si
gue con el número 171 del año 
actual, sobre sustracción de ro
pas y efectos a Lucía Yustos Me
rino, de esta ciudad, se entera ai 
marido de ésta Víctor Mansilla 
Saiz, delosdereehos quele conce
de el artículo ciento nueve de la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Valladolid, a veintidós 
de Junio de mil novecientos vein
titrés.—Francisco Diaz.—El Se
cretario, Faustino Mato.

Núm. 2.528.
OLMEDO

Don Andrés Amo Bayón, Secre
tario del Juzgado de lustrue- 
ción del partido de Olmedo,

Certifico: Que en el sumario 
que se íntruyó en este Juzgado 
con el número 49 del año de 
1922, por aprehensión de Tabaco 
a Severiano Mosquera Vega, ha 
recaído auto, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dice así:

«Auto: En la villa de Olmedo.a 
quince de Junio de mil novecien
tos veintitrés. Resultando: Que en 
el año último, se siguió sumario 
por este Juzgado,sobre contraban
do de Tabaco, contra Severiano 
Mosquera Vega, cuyas diligencias 
por providencia de este Juzgado 
de nueve de Julio del año último, 
y en virtud de lo manifestado por 
el Abogado del Estado, se remi
tieron los autos al señor Juez De

cano de Instrucción de Vallado
lid, a fines pertinentes, quien a 
su vez los remitió al Juzgado del 
distrito de la Audiencia, y éste 
por auto de trece de Julio del 
mismo año, remitió lo actuado a 
disposición del Delegado de Ha
cienda, a los fines oportunos y 
reunida la Junta Administrativa 
en veintinueve del mismo Julio, 
entre otros particulares acordó la 
remisión de los autos a los Tri
bunales de su jurisdicción para 
su terminación.—Su señoría por 
ante mí el Secretario accidental 
dijo: Se reforma el auto de este 
Juzgado, fecha cuatro de Julio 
del pasado año, por el que se de* 
claró procesado a Severiano Mos
quera Vega, dejándole sin efecto; 
comuníquese al interesado y ve
rificado remitaose estas diligen
cias al señor Juez Decano de Va
lladolid, a los efectos proceden
tes. Así lo acuerda, manda y fir
ma el señor D. Eduardo Ibáñez 
Cantero, Juez de Instrucción de 
Olmedo y su partido, de que doy 
fe.—Eduardo Ibáñez.—Ante mí. 
—Manuel Torés.»

Y para que sirva de notifica
ción a Severiano Mosquera Vega, 
en cumplimiento de lo acordado 
en providencia de esta fecha, ex
pido y firmo la presente en Ol
medo, a veintiséis de Junio de 
mil novecientos veintitrés.—An
drés Amo.—V.® B.®, El Juez de 
Instrucción, Eduardo Ibáñez.

«wiynciM
Núm. 2.521.

Luján Reinoso, Luis; hijo de 
Ricardo y de Fernanda, natural 
de Valladolid, de veintiocho años 
de edad, soltero, de oficio fotó
grafo, de un metro seiscientos se
senta y cinco milímetros de esta
tura, soldado del Regimiento de 
Artillería de esta plaza, al que 
se le instruye procedimiento en 
averiguación de hechos realiza
dos y cuyas señas son: pelo oas- 

¡ taño, cejas al pelo, ojos azules, 
| nariz regular, barba poca, boca 
í regular,- color sano, frente espa- 
S ciosa, aire marcial, producción 
í buena y sin señas particulares; 
| se presentará ante el Gomandan- 
1 te de Caballería, Juez instructor, 
1 Don Gùiilermo Rodríguez de Ri

vera, en el plazo do treinta días 
j a contar desde la fecha de la pu- 
| blicación de esta requisitoria y 
j en el domicilio oficial de esto 
i Juzgado, sito en Ceuta, Paseo de 
¡ Colón, advirtióndole que de no 

veritícarlo será declarado rebelde.
Ceuta, 19 de Junio de 1923.-— 

1 El Comandante Juez, Guillermo 
| R. de Rivera.
i " ■■ ""* ~" ..... . MM-J

■' lüjprQat* del Hospioio proviaoil e
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